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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 

con escrito del apoderado del señor Gonzalo Germán Lozano Pineda, quien adjuntó 

registro civil de defunción de la señora Ana Leonor Pineda de Lozano, fallecida el 

pasado 9 de mayo y asentado el acaecimiento en la Notaria Trece del Círculo de 

Cali.   Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, junio 15 de 2023                  

Oficial Mayor 

 

AUTO No.  127 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI-  

Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación 76001311001020220025500 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la señora Ana Leonor 

Pineda de Lozano falleció el día 09 de mayo de 2023, el Despacho considera 

improcedente continuar con el trámite procesal, dada la carencia de objeto, en razón 

del fallecimiento de la señora Pineda de Lozano. 

 

No sin antes advertir, que ya el pasado 17 de febrero se había dictado sentencia 

nombrando al señor Gonzalo Germán Lozano Pineda como apoyo de su 

progenitora. 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el certificado de defunción expedido por la Notaria Trece del 

Círculo de Cali, de la señora Ana Leonor Pineda de Lozano, quien falleció el día 09 

de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO 

de la señora Ana Leonor Pineda de Lozano, conforme lo expuesto up supra.  

                                                          

TERCERO: PREVIA cancelación de su radicación, archívense las diligencias. 
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